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En su Resolución 47/237, de 20 de septiembre de 1993, la
Asamblea General de las Naciones Unidas decidió consa-
grar cada 15 de mayo como Día Internacional de las
Familias.

La celebración de este día tiene una finalidad de divulgación
y sensibilización de las cuestiones que afectan a las fami-
lias, en su condición de unidades básicas de la sociedad.

En este marco, desde hace unos años, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales ha querido aproximarse a las familias ofre-
ciéndoles esta "Guía de Ayudas Sociales para las Familias",
cuyo objetivo es facilitar una información ágil y clara sobre las
ayudas sociales existentes a todos los ciudadanos y ciudada-
nas que recientemente han formado una familia o tienen inten-
ción de hacerlo en un futuro no muy lejano.

En esta nueva edición de la Guía, actualizada para este año
2007, se recogen principalmente las ayudas establecidas a
nivel estatal y se facilitan las direcciones de los Organismos
Autonómicos que tienen competencias en esta materia, de
modo que los ciudadanos y ciudadanas puedan informarse
sobre las ayudas existentes en su Ciudad o Comunidad
Autónoma.

guía076 �

P R E S E N T A C I Ó N
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El apoyo a las familias constituye uno de los ejes funda-
mentales de la política social del Gobierno, que está impul-
sando ayudas importantes en materia de protección familiar.

Así, a finales de 2005 se ha aprobado el Reglamento de la
Ley de protección a las familias numerosas que desarrolla la
acción protectora para este importante colectivo de familias.

Asímismo, a finales de 2006, se ha aprobado la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y atención a la dependen-
cia y en marzo de 2007 la Ley para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, que introducen mejoras sustanciales en
materia de conciliación de familia y trabajo y en relación a
los servicios de apoyo y protección a las familias (destacan-
do el nuevo permiso por paternidad).

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales quere-
mos facilitar la nueva vida que inician estas familias, brin-
dándoles con la publicación de este pequeño manual infor-
mación sobre las ayudas sociales que están establecidas
para ellas y orientándoles por las distintas Instituciones
competentes de la Administración.

Amparo Valcarce
Secretaria de Estado de Servicios Sociales,

Familias y Discapacidad

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

guía07 7�
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Los tres niveles
administrativos

�
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LO PRIMERO QUE SE DEBE CONOCER es que, de acuer-
do con el artículo 39.1 de la Constitución Española, •los pode-
res públicos aseguran la protección social, económica y jurídi-
ca de la familiaŽ. Esto significa que todas las Administraciones
Públicas son responsables, dentro de sus competencias, de
proporcionar a las familias que lo necesiten ayudas económi-
cas o servicios para el cumplimiento de sus responsabilida-
des, atender a sus necesidades básicas y apoyarlas cuando
atraviesen situaciones de especial dificultad.

En este sentido debe tenerse en cuenta que en nuestro país
existen tres niveles administrativos: Administración General
del Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales (Ayuntamientos, Diputaciones...). Esto significa que
la distribución de competencias administrativas y jurídicas
está repartida entre estos tres niveles y que por tanto las
ayudas y servicios sociales públicos pueden estar financia-
dos, organizados y activados por una institución del Estado,
una institución de las comunidades autónomas y/o una ins-
titución local.

Por tanto para que la política de protección social a la fami-
lia sea efectiva es necesaria la coordinación de los tres nive-
les: Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales. Unas veces esta cooperación será económica y
técnica, otras veces consistirá en colaborar en su gestión y
su expansión territorial, y en otras asumirá la proyección e

guía07 9�

COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA GUÍA, Y CON EL
OBJETIVO DE AYUDAR A LAS FAMILIAS CON HIJOS A
CONOCER QUÉ AYUDAS TIENEN, ES IMPORTANTE
EXPLICAR NO SÓLO CUÁLES SON ESTAS AYUDAS Y A
DÓNDE SE HA DE ACUDIR A PEDIR INFORMACIÓN
O A SOLICITARLAS, SINO TAMBIÉN CÓMO ES EL
REPARTO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE AYU-
DAS SOCIALES A LAS FAMILIAS ENTRE LAS DISTIN-
TAS ADMINISTRACIONES.
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implantación de la ayuda en un territorio y/o para una pobla-
ción determinada.

Esta distribución de competencias supone que las ayudas a
las familias puedan ser concedidas por distintos organismos
públicos en distintos territorios o en distinto nivel, por lo que
es posible que no sean las mismas en todas las
Comunidades Autónomas ni localidades. Sin embargo, el
Estado garantiza a todos los ciudadanos el acceso a las
prestaciones sociales básicas a través de diversos instru-
mentos: Seguridad Social, Política Fiscal, Plan Concertado
de Servicios Sociales, etc.

Para conocer las ayudas a las familias y acceder a ellas se
debe acudir al punto de información más cercano:
Ayuntamiento, Servicios SocialesAutonómicos, Agencia
Tributaria, Instituto de la Mujer.... Esta Guía quiere servir de
orientación sobre qué tipos diferentes de ayuda hay y en
qué consisten:

guía0710 �
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RESPECTO A LAS FAMILIAS concede varias prestaciones:

1. Las prestaciones económicas en un único pago por naci-
miento o adopción de hijos y parto o adopción múltiple.

2. La asignación económica por hijo o acogido menor de 18
años, o hijo con discapacidad.

3. El subsidio por maternidad y el subsidio especial por
parto, adopción o acogimiento múltiple.

4. La prestación no económica por excedencia para el cui-
dado de cada hijo, de menor acogido o de otros familiares.

Estas prestaciones familiares por parte de la Seguridad
Social son de naturaleza no contributiva, no obstante, el
subsidio de maternidad (incluyendo el subsidio especial por
parto, adopción o acogimiento múltiple) y la prestación no
económica sólo se conceden en modalidad contributiva, es
decir, a los trabajadores/as incluidos en determinados regí-
menes del sistema de la Seguridad Social.

Veámoslas entonces:

guía07 13�

EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
CONCEDE UNA SERIE DE PRESTACIONES QUE QUIE-
REN PREVENIR, REPARAR O SUPERAR DETERMINA-
DAS SITUACIONES O ESTADOS DE NECESIDAD CON-
CRETOS, QUE DAN LUGAR A UNA PÉRDIDA DE INGRE-
SOS O UN EXCESO DE GASTOS EN LAS PERSONAS
QUE LOS SUFREN.
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Las prestaciones económicas por nacimiento o adopción de
hijos son ayudas, que se dan a las familias cuando se
encuentran en dos situaciones muy claras: cuando nazca o
se adopte el tercer hijo o siguientes de la familia, o cuando
elparto o la adopción sea múltiple, si bien, necesitan requi-
sitos diferentes para cada caso, siendo también diferente la
cantidad de dinero de la prestación.

Esta prestación se da en un único pago.

NACIMIENTO O ADOPCIÓN DEL TERCER
HIJO Y SUCESIVOS

¿Qué es una prestación familiar por nacimiento o adop-
ción de hijo?

Es la ayuda económica que concede la Seguridad Social
para cubrir la situación de necesidad o de exceso de gastos
que tiene la unidad familiar cuando nace o adopta su tercer
hijo o los siguientes.

Las familias tendrán derecho a esta ayuda siempre que sus
ingresos no superen la cantidad que la ley marca cada año.

¿Cuándo se puede pedir esta ayuda?

- Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la
cantidad que cada año se establece por ley; para este año
2007 es de 9.328,39 euros.
- Cuando la unidad familiar tenga a su cargo a dos o más
hijos los ingresos de la unidad familiar pueden ser superio-

guía0714 �

PRESTACIONES ECONÓMICAS
POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJOS

1
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res a lo que la ley dice en un 15%, por cada hijo a partir del-
segundo (incluido éste) es decir:

Cuando se trate de familias numerosas, los ingresos anua-
les no serán superiores a 15.903,65 euros, cuando tengan
tres hijos a cargo, con un incremento de 2.575,95 euros por
cada hijo a partir del cuarto, éste incluido.

¿Qué padres tienen derecho a esta prestación?

Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que:
- sea español o sea extranjero, en ambos casos con resi-
dencia legal en España,
- no tenga derecho a otras prestaciones de la misma natu-
raleza, aunque sí pueden recibir, al mismo tiempo, la ayuda
por parto múltiple.

guía07 15�

15% de 9.328,39   = 1.399,26  SI TIENEN...
Límite
de ingresos

9.328,39 + 1.399,26   =hijos2 10.727,65  

9.328,39 + ( 2 x 1.399,26  ) =3 hijos 12.126,91  

9.328,39 + ( 3 x 1.399,26  ) =4 hijos 13.526,17  

9.328,39 + ( 4 x 1.399,26  ) =5 hijos 14.925,43  

9.328,39 + ( 5 x 1.399,26  ) =6 hijos 16.324,69  

9.328,39 + ( 6 x 1.399,26  ) =7 hijos 17.723.95  

9.328,39 + ( 7 x 1.399,26  ) =8 hijos 19.123,21  

9.328,39 + ( 8 x 1.399,26  ) =9 hijos 20.522,47  

9.328,39 + ( 9 x 1.399,26  ) =10 hijos 21.921,73  
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¿Qué tienen qué hacer los padres para pedir esta ayuda?

- Si los padres viven juntos lo primero que tienen que hacer
es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos va a
solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o a uno
o a otro, sin preferencia ninguna.
- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a soli-
citar, la ayuda se le dará a la madre.
- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o
divorcio, el progenitor que tiene a su cargo la guardia y cus-
todia de los hijos tiene que solicitar la ayuda para ser bene-
ficiario de la misma.

¿El hijo tiene que nacer en España?:

No necesariamente, también puede nacer en el extranjero
siempre que inmediatamente después vaya a vivir con su
familia a España.

¿Qué requisitos tienen que tener los hijos?

- Han de vivir dentro de la unidad familiar,
- depender de ella económicamente y
- no es necesario que sean comunes de la unidad familiar
siempre y cuando se cumpla lo anterior.

¿Dónde se solicita la ayuda o prestación?

- En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan-
do la solicitud de la documentación necesaria.

¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que tener?

- Si los progenitores viven juntos, se tienen en cuenta los
ingresos que han tenido los dos durante el año anterior, aun-
que sólo uno tenga los requisitos necesarios para pedir la
ayuda y ser beneficiario.
- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que
ha tenido durante el año anterior el padre o madre a cuyo
cargo se encuentre el hijo.

guía0716 �

Interior fam. af.qxp:Interior af.qxp  11/5/07  09:39  P gina 16



¿Cuál es el importe de la prestación para este año 2007?

La cuantía íntegra es de 450,76   en un único pago.

Ej.: Juanjo está casado con Carolina y acaban de tener el
cuarto hijo,Gonzalo. Juanjo gana al año 13.819,59  , es
decir, gana menos del límite establecido este año para fami-
lias numerosas con 4 hijos: 18.479,60  , y, por tanto la ayuda
que reciban será la íntegra de 450,76   en un único pago.

¿Qué pasa si una unidad ingresa más del límite estable-
cido este año 2007?

Si los ingresos de la unidad familiar están comprendidos
dentro de la siguiente tabla:

La ayuda será la diferencia entre el límite máximo y los
ingresos de la unidad familiar que pide la ayuda.

guía07 17�

CON...
...y este límite

máximo de ingresos

12.126,91  3 hijos 12.504,92  

13.526,17  4 hijos 13.879,93  

14.925,43  5 hijos 15.254,94  

16.324,69  6 hijos 16.629,95  

17.723,95  7 hijos 18.004.96  

19.123,21  8 hijos 19.379,97  

20.522,47  9 hijos 20.754,98  

21.921,73  10 hijos 22.129,99  

Entre este límite
mínimo de ingresos...
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¿Cómo es el pago?

Se hace un único pago por cada nacimiento o adopción.

PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES

¿Cuándo estamos ante un parto o adopción múltiples?

Cuando el número de hijos que nacen en un parto o que se
adoptan simultáneamente es de dos o más.

¿El parto o la adopción tienen que ser en España?:

No, también puede producirse en el extranjero siempre que
inmediatamente después los hijos vayan a vivir con su fami-
lia a España.

¿Qué progenitores, acogedores o adoptantes tienen
derecho a esta prestación?

Pueden pedir y recibir esta ayuda aquel padre o madre que: 
- sea español o extranjero, en ambos casos con residencia
legal en España,
- no tenga derecho a otras prestaciones de la misma naturaleza.

¿Es compatible esta ayuda con otras ayudas?

SÍ, al mismo tiempo se puede recibir:
- la prestación por nacimiento o adopción del tercer hijo o los
siguientes,
- el subsidio especial de maternidad por parto, adopción o
acogimiento múltiple,
- las asignaciones económicas por hijo o menor acogido a
cargo y
- la pensión de orfandad y en favor de nietos y hermanos
que, en su caso, le pueda corresponder.

¿Con qué ayudas es incompatible?

- Con ayudas análogas que conceden otros regímenes
públicos de protección social. En caso de que se tenga
derecho a las dos, se tiene que elegir entre una u otra.

guía0718 �
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¿Qué tienen que hacer los progenitores, acogedores  o
adoptantes para pedir esta ayuda?

- Si viven juntos, lo primero que tienen que hacer es poner-
se de acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la
ayuda, puesto que le puede corresponder o a uno o a otro.
- Si no se ponen de acuerdo, o no dicen quién la va a soli-
citar, la ayuda se le dará a la madre.
- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judi-
cial o divorcio, el padre o la madre que tiene a su cargo la
guardia y custodia de los hijos tiene que solicitar la ayuda
para ser beneficiario de la misma.

¿Dónde se solicita la prestación?

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan-
do la solicitud de la documentación necesaria.

¿Y cómo se sabe qué cantidad de dinero va a recibir el
beneficiario de esta ayuda?

Para hacer el cálculo se tiene en cuenta, por un lado, el
número de hijos que se han tenido en el parto, y, por otro, el
Salario Mínimo Interprofesional (SMI) de cada año, que para
este año 2007 es de 570,60   al mes.

guía07 19�

SI NACEN... Importe de la ayuda para el 2007

4 veces el SMI = 4 x 570,60   =hijos2 2.282,40  

8 veces el SMI = 8 x 570,60   =3 hijos 4.564,80  

12 veces el SMI = 12 x 570,60   =4 hijos 6.847,20  

Interior fam. af.qxp:Interior af.qxp  11/5/07  09:39  P gina 19



Ej.: Si Santiago y Susana tienen trillizos, la ayuda por parto
múltiple será 8 veces el Salario Mínimo Interprofesional
mensual para 2007, es decir, 8 veces 570,60  . Por tanto, la
cuantía de la prestación será de 4.564,80  .

¿Cómo es el pago?

Se hace un único pago por parto o adopción múltiple.

Las prestaciones por hijo o menor acogido a cargo son las
asignaciones de dinero que se conceden a una unidad fami-
liar para apoyar la situación que se produce por tener hijos
o acogidos menores de 18 años a su cargo o tener hijos
minusválidos que dependen de ellos.

Son dos situaciones diferentes que van a exigir requisitos
distintos:
- para poder recibir la asignación económica por hijos o aco-
gidos menores de 18 años va a ser necesario no superar un
límite de ingresos,
- para poder recibir la ayuda por hijos con discapacidad tan
sólo va a ser necesario acreditar el grado de discapacidad.

Vamos a verlo más despacio...
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HIJOS O ACOGIDOS MENORES DE 18 AÑOS

¿Qué es una prestación familiar por hijo o menor acogi-
do a cargo?

Es la asignación económica que se entrega para cubrir una
situación de necesidad o una de exceso de gastos por los
que pasan algunas familias cuando tienen hijos o menores
acogidos a su cargo.

¿Cuándo se puede pedir esta ayuda?

Cuando los ingresos de la unidad familiar no superen la can-
tidad que cada año se establece por ley; para este año 2007
es de 9.328,39  .

Cuando la unidad familiar tiene a su cargo a dos o más
hijos, los ingresos de la unidad familiar pueden ser superio-
res a lo que la ley dice en un 15% por cada hijo a partir del
segundo (incluido éste), es decir:

guía07 21�

15% de 9.328,39   = 1.399,26  SI TIENEN...
Límite
de ingresos

9.328,39 + 1.399,26   =hijos2 10.727,65  

9.328,39 + ( 2 x 1.399,26  ) =3 hijos 12.126,91  

9.328,39 + ( 3 x 1.399,26  ) =4 hijos 13.526,17  

9.328,39 + ( 4 x 1.399,26  ) =5 hijos 14.925,43  

9.328,39 + ( 5 x 1.399,26  ) =6 hijos 16.324,69  

9.328,39 + ( 6 x 1.399,26  ) =7 hijos 17.723.95  

9.328,39 + ( 7 x 1.399,26  ) =8 hijos 19.123,21  

9.328,39 + ( 8 x 1.399,26  ) =9 hijos 20.522,47  

9.328,39 + ( 9 x 1.399,26  ) =10 hijos 21.921,73  
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Cuando se trate de familias numerosas que tengan recono-
cido el título correspondiente, los ingresos anuales no serán
superiores a 15.903,65  , en los supuestos en que concu-
rran 3 hijos a cargo, incrementándose en 2.575,95   por
cada hijo a cargo a partir del cuarto, incluido éste.

¿Qué progenitores, acogedores o adoptantes tienen
derecho a esta asignación?

- que sean residentes legales en España, tanto españoles
como extranjeros.
- y que no tengan derecho, ninguno de ellos, a otras presta-
ciones de la misma naturaleza.

¿Y alguien más puede tener derecho a esta asignación?

� Sí.

- Los menores huérfanos de padre y madre, que tengan
unos ingresos, incluida la pensión de orfandad, inferiores a
9.328,39  , más un 15 por ciento por cada menor huérfano
de padre y madre a partir del segundo.
- Los menores abandonados (que no estén en acogimiento
familiar) que tengan unos ingresos inferiores a 9.328,39  .
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¿Qué quiere decir tener hijos o menores acogidos a
cargo?

Significa que tienen hijos o personas en acogimiento per-
manente o preadoptivo
- menores de 18 años,
- que viven con ellos, no siendo necesario que los hijos sean
comunes,
- que dependen económicamente de ellos, bien porque no
trabajan, bien porque trabajan pero no ganan en un año más
del 75% del Salario Mínimo Interprofesional; si para este
año 2007 el SMI es de 7.988,40   en cómputo anual, no
ganan más de 5.991,30   al año y
- residen legalmente en España o se encuentran en situa-
ción de residencia temporal por acreditar el derecho a rea-
gruparse con la unidad familiar que reside legalmente en
España.

¿Qué hay que hacer para pedir esta asignación?

- Cuando los progenitores, acogedores o adoptantes viven
juntos, lo primero que tienen que hacer es ponerse de
acuerdo para decidir quién de los dos va a solicitar la asig-
nación, puesto que le puede corresponder o a uno o a otro.
- Cuando viven juntos pero no se ponen de acuerdo en
quién va a pedir la asignación, o no lo dicen, se le dará a
uno de los dos de acuerdo a lo que la Ley dice.
- Cuando no conviven porque hay nulidad, separación judi-
cial o divorcio, quien tiene a su cargo a los hijos o menores
acogidos tiene que solicitar la asignación para ser benefi-
ciario de la misma.

¿Cómo se calcula el límite de ingresos que hay que
tener?

- Si los progenitores, acogedores o adoptantes viven juntos,
se tienen en cuenta los ingresos que han tenido los dos en
el año anterior, aunque sólo uno tenga los requisitos nece-
sarios para pedir la ayuda y ser beneficiario.
- Si viven separados, se tienen en cuenta los ingresos que
ha tenido durante el año anterior el padre o madre a cuyo
cargo se encuentre el hijo.
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¿Y de cuánto es la asignación para este año 2007?

Si los ingresos anuales de la unidad familiar no son supe-
riores a 9.328,39  , más un 15% por cada hijo a partir del
segundo, incluido éste, la asignación será de 291,00   al
año. Es lo que se llama la asignación íntegra.

¿Qué pasa si una unidad familiar ingresa más de
9.328,39   al año?

Si los ingresos de la unidad familiar están comprendidos
dentro de la siguiente tabla, siendo el límite mínimo la can-
tidad establecida cada año, es decir, entre 9.328,39   (más
un 15% por cada hijo a partir del segundo) y el límite máxi-
mo, es decir, el límite mínimo + (291,00   x nº de hijos).
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CON...
...y este límite

máximo de ingresos

9.328,39  1 hijo 9.619,39  

13.526,17  4 hijos 14.690,17  

14.925,43  5 hijos 16.380,43  

16.324,69  6 hijos 18.070,69  

17.723,98  7 hijos 19.760,95  

19.123,21  8 hijos 21.451,47  

20.522,47  9 hijos 23.141,47  

21.921,73  10 hijos 24.831,73  

Entre este límite
mínimo de ingresos...

10.727,65  2 hijos 11.309,65  

12.126,17  3 hijos 12.999,91  

FAMILIAS NO NUMEROSAS
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La asignación será la diferencia entre el límite máximo y los
ingresos anuales de la unidad familiar, siempre que sea
superior a 24,25   anuales por cada hijo menor acogido. Es
lo que se llama la asignación reducida.

¿Dónde se solicita la prestación?

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan-
do la solicitud de la documentación necesaria.

¿Por qué es importante la fecha en que se presente la
solicitud?

Porque dependiendo de la fecha en que se presente la soli-
citud la ayuda se recibirá a partir del día primero del trimes-
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CON...
...y este límite

máximo de ingresos

18.479,60  4 hijos 19.643,60  

21.055,55  5 hijos 22.510,55  

23.631,50  6 hijos 25.377,50  

26.207,45  7 hijos 28.244,45  

28.783,40  8 hijos 31.111,40  

31.359,35  9 hijos 33.978,35  

33.935,30  10 hijos 36.845,30  

Entre este límite
mínimo de ingresos...

15.903,65  3 hijos 16.776,65  

FAMILIAS NUMEROSAS (con título)
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tre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, del 1
de mayo, del 1 de julio o del 1 de octubre.

¿Quién paga la ayuda o asignación?

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social correspondiente a la localidad de residencia de
la unidad familiar.

¿Cuándo es el pago de la asignación?

El pago es cada seis meses: en enero y julio.

¿Cómo se paga?

- La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de
la entidad bancaria elegida o bien a través de ingreso en
cuenta corriente o libreta.
- Si la ayuda se ha dado a los menores huérfanos de padre
y madre o abandonados se pagará la ayuda a la persona
que le represente legalmente o a la persona de la que
dependa y con quien viva.

¿Por qué razones puede dejar de recibirse la ayuda?

- Porque muere el hijo o menor acogido que daba derecho
a recibir la ayuda económica.
- Porque el hijo o menor acogido cumple 18 años.
- Porque el hijo o menor acogido ya no depende económi-
camente de la unidad familiar.
- Porque se han superado en el año anterior los ingresos
que la Ley dice para seguir recibiendo la ayuda.

¿Y en qué momento se reduce la cantidad de la asigna-
ción o se deja de recibir?

- Cuando los ingresos anuales superan 9.328,39   (más un
15% por cada hijo a partir del segundo) y no hay opción a la
asignación reducida, se deja de recibir a partir del día 1 de
enero del año siguiente.
- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente
a los requisitos a cumplir para recibir la asignación (falleci-
miento del hijo, mayoría de edad, independencia económi-
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ca...), se deja de recibir, a partir del 31 de marzo, o del 30
de junio, o del 30 de septiembre o del 31 de diciembre
siguiente a producirse el cambio.

¿Con qué ayudas es incompatible?

Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas
de protección social. En caso de que se tenga derecho a las
dos, se tiene que elegir entre una u otra.

¿Qué obligaciones tiene la persona que recibe la ayuda?

En el plazo de 30 días desde que se produce un cambio en
su situación que afecta a su derecho, como: cambio de resi-
dencia, variaciones en la situación familiar.., tiene que comu-
nicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS).

Y antes del 1 de abril de cada año tiene que presentar una
•declaraciónŽ sobre los ingresos que ha tenido durante el
año anterior.

HIJOS DISCAPACITADOS

¿Qué es una prestación familiar por hijo discapacitado?

Es la asignación económica que se entrega para cubrir una
situación de necesidad o una de exceso de gastos por las
que pasan algunas familias cuando tienen hijos con disca-
pacidad, menores o mayores de 18 años o menores acogi-
dos a cargo.

¿Qué grado de discapacidad han de tener los hijos o
acogidos a cargo?

- El hijo o acogido ha de tener una discapacidad en grado
igual o superior al 33% si es menor de 18 años.
- El hijo tiene que tener una discapacidad en grado igual o
superior al 65% si es mayor de 18 años.
- El hijo tiene que tener una discapacidad en grado igual o
superior al 75% si es mayor de 18 años y necesita la ayuda de
una persona para realizar los actos más esenciales de la vida.
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¿Es necesario ingresar una cantidad de dinero determi-
nada al año para tener derecho a esta ayuda?

No, en este caso no es necesario.

¿Qué padres tienen derecho a esta asignación?

Pueden pedir y recibir esta asignación aquel progenitor
que:
- sea residente legal en España, tanto si es español como
extranjero,
- no tenga derecho a otras prestaciones de la misma natu-
raleza.

¿Qué hay que hacer para pedir esta ayuda?

- Si los progenitores viven juntos, lo primero que tienen que
hacer es ponerse de acuerdo para decidir quién de los dos
va a solicitar la ayuda, puesto que le puede corresponder o
a uno o a otro.
- Si no se pusieran de acuerdo, o no dicen quién la va a soli-
citar, la ayuda se le dará a uno de los dos de acuerdo a lo
que la Ley diga.
- Si no conviven porque hay nulidad, separación judicial o
divorcio, el progenitor que tiene la guardia y custodia de los
hijos tiene que solicitar la ayuda para ser beneficiario de la
misma.

¿Y alguien más puede tener derecho a esta ayuda?

� Sí.

- Los huérfanos de padre y madre con una discapacidad en
grado igual o superior al 33% si son menores de 18 años,
y en grado igual o superior al 65% si son mayores de 18
años.
- Los abandonados (que no estén en acogimiento familiar)
con una discapacidad en grado igual o superior al 33% si
son menores de 18 años, y en grado igual o superior al 65%
si son mayores de 18 años.
- Los propios hijos discapacitados mayores de 18 años que
no hayan sido incapacitados judicialmente.
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¿Qué quiere decir tener hijos discapacitados a cargo?

Significa que tienen:
- hijos afectados por una discapacidad,
- que viven con el beneficiario de la ayuda,
- dependen económicamente del él y/o ella y
- además deberán tener la condición de residente legal en
España o se encuentran en situación de residencia tempo-
ral por acreditar el derecho a reagruparse con el beneficia-
rio residente en España.

¿ Dónde se determina el grado de discapacidad ?

En cada una de las Comunidades Autónomas se establece
dónde se ha de acudir para determinar la minusvalía.

¿Cúal es el importe de la asignación para este año 2007?

- 581,66   al año por hijo o acogido, en el caso de que éste
tenga menos de 18 años y con una discapacidad en grado
igual o superior al 33%. Es decir, al mes 48,47  .
- 3.749,16   al año por hijo, en el caso de que éste sea
mayor de 18 años y tenga una discapacidad en grado igual
o superior al 65%. Es decir, al mes 312,43.  .
- 5.623,80   al año por hijo, en el caso de que éste sea mayor
de 18 años, tenga una discapacidad en grado igual o superior
al 75%, y necesite la ayuda de otra persona para realizar los
actos más esenciales de la vida. Es decir, al mes 468,65  .

¿ Dónde se solicita la prestación?

En las oficinas del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de la localidad donde reside la unidad familiar, acompañan-
do la solicitud de la documentación necesaria.

¿Por qué es importante la fecha en que se presente la
solicitud?

Porque, dependiendo de la fecha en que se presente la soli-
citud, la asignación se recibirá a partir del día primero del tri-
mestre natural siguiente, es decir, a partir del 1 de enero, del
1 de mayo, del 1 de julio o del 1 de octubre.
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¿Quién paga la ayuda o asignación?

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social correspondiente a la localidad de residen-
cia de la unidad familiar.

¿Cuándo se paga la asignación?

- Cuando el hijo o acogido discapacitado tiene menos de 18
años, se paga cada seis meses (en enero y en julio).
- Cuando el hijo discapacitado tiene más de 18 años, el
pago es mensual.

¿Cómo se paga?

- La asignación se paga, bien directamente en ventanilla de
la entidad bancaria elegida o bien a través de ingreso en
cuenta corriente o libreta.
- Si la asignación se ha dado a los menores discapacitados
huérfanos de padre y madre o abandonados, se pagará a la
persona que les represente legalmente o a la persona de la
que dependan y con quien vivan.

¿Por qué razones deja de recibirse la asignación?

- Porque muere el hijo o menor acogido que daba derecho
a recibir la ayuda económica.
- Porque cumple 18 años el hijo o acogido menor con una
minusvalía en grado igual o superior del 33% menor del
65%.
- Por la desaparición o supresión de la discapacidad por
mejoría del hijo.
- Porque el hijo ya no depende económicamente de la uni-
dad familiar.

¿Y en qué momento se reduce la cantidad de la asigna-
ción o se deja de recibir?

- Cuando se produce algún cambio que afecta directamente
a los requisitos a cumplir para recibir la ayuda (fallecimiento
del hijo, mayoría de edad, independencia económica...), se
deja de percibir la asignación a partir del último día del tri-
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mestre en que se produce el hecho, es decir, a partir del 31
de marzo, o del 30 de junio, o del 30 de septiembre o del 31
de diciembre siguiente a producirse el cambio.

- Cuando el discapacitado adquiere la condición de pensio-
nista de invalidez o jubilación en la modalidad no contributi-
va, se deja de recibir la ayuda desde el último día del mes
en que se presenta la solicitud para esa pensión.

¿Con qué otras ayudas es incompatible?

- Con la pensión de jubilación o invalidez en la modalidad no
contributiva.
- Con las pensiones asistenciales.
- Con los subsidios de garantía de ingresos mínimos o por
ayuda de tercera persona, establecidos en la Ley de
Integración Social de Minusválidos (LISMI).
- Con ayudas parecidas que dan otras instituciones públicas
de protección social. En caso de que se tenga derecho a las
dos se tiene que elegir entre una u otra.

* Importante: cuando se tenga derecho a alguna de
estas prestaciones, además de la de hijo discapacitado,
deberá optar entre una y otra.

¿Y la persona que recibe la ayuda está obligado a algo?

En el plazo de 30 días, desde que se produce un cambio
en su situación que afecta a su derecho como: cambio de
residencia, variaciones en la situación familiar, tiene que
comunicarlo al Instituto Nacional de Seguridad Social
(INSS).
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En este apartado vamos a explicar los distintos permisos de
trabajo que pueden tener los progenitores, acogedores o
adoptantes por razones que tienen que ver con sus respon-
sabilidades familiares.

El permiso de trabajo consiste en el derecho a dejar de tra-
bajar durante un período de tiempo, tiempo que será mayor
o menor dependiendo del tipo de permiso ante el que nos
encontremos. En todos los permisos de trabajo que vamos
a explicar el trabajador, sea hombre o mujer, sigue recibien-
do todo su salario o una parte de éste.

3.1 MATERNIDAD

¿Qué es el permiso por maternidad?

Es el período de descanso laboral que tiene todo trabajador,
hombre o mujer, en los casos de parto, adopción o acogi-
miento, sin perder sus derechos salariales ni laborales.

¿Qué situaciones dan derecho al permiso de 
maternidad?

- La maternidad biológica.
- La adopción y el acogimiento, tanto el preadoptivo, como
el permanente y como el simple de más de un año, confor-
me al Código Civil o a las leyes civiles de las Comunidades
Autónomas, y en todos los casos, aunque el acogimiento
sea provisional de:

- menores de 6 años.
- de mayores de 6 años y menores de 18 con alguna difi-
cultad especial para incorporarse con normalidad a la
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familia. Esta dificultad puede producirse por su situación
física, psíquica o sensorial, o por sus circunstancias y
experiencias personales, o por venir del extranjero y ha de
ser apoyada por los servicios sociales correspondientes.

¿En la maternidad biológica cuánto tiempo dura 
el permiso?

16 semanas seguidas, 6 de ellas deben ser obligatoriamen-
te posteriores al parto, a las que pueden sumarse otras 2
semanas más por cada hijo, a partir del segundo, cuando es
un parto múltiple.

Dicho período podrá disfrutarse en régimen de jornada com-
pleta o a tiempo parcial, si hay acuerdo con el empleador.

El subsidio empieza a percibirse desde el mismo día del
parto o desde el día en que empezó el descanso (si se ini-
ció antes del parto).

¿También el otro progenitor puede disfrutar de este
permiso?

� Sí.

Pero teniendo en cuenta:
- que es la madre la que decide y opta, al inicio del permiso,
conceder al padre parte del mismo,
- que la duración máxima que le puede conceder al otro pro-
genitor es de 10 semanas, a lo que habrá que añadir 2 sema-
nas más por cada hijo, a partir del segundo, en caso de parto
múltiple, o en su caso un período adicional de 2 semanas en
el supuesto de discapacidad del hijo o menor adoptado o aco-
gido, ya que 6 corresponden en exclusiva a la madre que, ade-
más, deberá disfrutarlas inmediatamente después del parto,
- que el padre puede disfrutar de este permiso de forma
sucesiva o simultánea con el descanso de la madre, inclu-
yendo el período de las seis primeras semanas después del
parto, en el que pueden coincidir los dos de permiso.
- que el otro progenitor podrá disfrutar del permiso por
maternidad aunque la madre, cuando vaya a incorporarse al
trabajo, se encuentre en situación de incapacidad temporal.
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¿Y si la madre muere después del parto?

El otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad del permiso,
con independencia de que la madre realizara o no algún tra-
bajo o, en su caso, del tiempo que quede pendiente de dis-
frutar para cuidar al recien nacido, computado desde la fecha
del parto y sin que se descuente del mismo la parte que la
madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto.

¿Y si el parto es prematuro o se precisa de hospitaliza-
ción tras el parto?

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aque-
llos otros en los que el neonato precise, por alguna condi-
ción clínica hospitalización a continuación del parto, por un
período superior a siete días, el período de ampliación se
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales.
Para ello se tendrán en cuenta los distintos internamientos
hospitalarios iniciados durante los treinta días naturales
siguientes al parto.

¿Cuánto dura el permiso maternal en caso de adopción
y acogimiento?

- 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en 2 semanas
más por cada hijo o menor, a partir del segundo, si se trata
de una adopción o acogimiento múltiple. Asimismo, se
amplía dos semanas en caso de discapacidad del menor
adoptado o acogido. Es posible también el disfrute en jorna-
da a tiempo parcial, previo acuerdo con el empresario.
- Si trabajan los dos, la madre y el padre, pueden repartirse
el tiempo de descanso para disfrutarlo al mismo tiempo o uno
detrás de otro siempre que sean periodos de tiempo sin inte-
rrupción y que no sumen más de 16 semanas o de las que
correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple.

¿Existe alguna ayuda económica especial para el caso
de parto, adopción o acogimiento múltiples?

Sí, durante las 6 primeras semanas se tiene derecho, ade-
más de recibir el subsidio de maternidad, a un subsidio
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especial por cada hijo a partir del segundo igual al que
corresponde recibir por el primero.

¿Qué es el subsidio por maternidad?

Es la prestación económica que recibe de la Seguridad
Social el trabajador, hombre o mujer, durante el período de
descanso maternal.

¿Qué trabajador puede disfrutar de este subsidio?

Tanto aquel que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un
tercero empleador, como el que trabaje por cuenta propia,
es decir, el autónomo.

También las personas contratadas para la formación o las
que trabajen a tiempo parcial.

¿Qué requisitos tiene que tener el trabajador para dis-
frutar del subsidio?

- Que preste sus servicios a un empleador a cambio de una
remuneración, es decir, sea un trabajador por cuenta ajena,
o bien, si se trata de un autónomo o de un empleado del
hogar, que se encuentre al corriente de pago de sus cotiza-
ciones a la Seguridad Social.
- Que esté afiliado a la Seguridad Social y en alta en algún
régimen del sistema, o en situación asimilada a la del alta.
- Que acredite los siguientes períodos mínimos de cotiza-
ción:

- Cuando el beneficiario tenga menos de 21 años de
edad en la fecha del parto, adopción o acogimiento, no
se exigirá período mínimo de cotización.
- Si tiene entre 21 y 26 años de edad, el período míni-
mo de cotización exigido será de 90 días cotizados den-
tro de los 7 años inmediatamente anteriores o bien 180
días cotizados a lo largo de toda su vida laboral.
- Los mayores de 26 años de edad, deben acreditar un
período mínimo de cotización de 180 días de los 7 últi-
mos años ó bien 360 días cotizados a lo largo de su
vida laboral.
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¿A cuánto asciende el subsidio que percibe 
el trabajador/a?

Al 100 % de la base reguladora correspondiente.

¿Hay alguna prestación para las madres trabajadoras
que no acrediten el período mínimo de cotización?

� Sí.

Si reúnen todos los requisitos establecidos para acceder al
subsidio por maternidad salvo el período mínimo de cotiza-
ción, tendrán derecho a una prestación económica por
importe del 100% del IPREM vigente en cada momento con
una duración de 42 días naturales a contar desde el parto.

¿Qué tiene que hacer el trabajador/a?

El trabajador necesita el informe de maternidad que le faci-
litará su médico del servicio público de salud, para después
acudir al INSS y realizar las gestiones que le indiquen allí, y
aportar la documentación necesaria.

En los casos de adopción o acogimiento, deberá aportar
junto con la solicitud la documentación que le indiquen en la
oficina del INSS.

¿Qué organismo se encarga de gestionar este permiso?

- El Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) gestiona
este permiso sin que sea posible la colaboración en la ges-
tión de las empresas a cuya plantilla pertenece el trabajador.
- El Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) pagará la
prestación a aquellos trabajadores que estén en situación
de desempleo recibiendo la correspondiente prestación y
que pasen a la situación de maternidad.

¿Cómo se paga el subsidio?

Se paga directamente al trabajador por el INSS, que le des-
contará de su importe sus cotizaciones a la Seguridad Social,
mientras que la empresa seguirá cotizando por él/ella.
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Cuando el trabajador esté cobrando prestación de desem-
pleo, el pago lo efectúa el SPEE, que le descontará el
importe de su cotización a la Seguridad Social.

En los casos de adopción ¿cuándo empieza a percibir-
se el subsidio?

- En los casos de adopción nacional y acogimiento, comien-
za a partir del día de la resolución o decisión por la que se
acuerda la adopción o el acogimiento.
- En los casos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de ori-
gen del niño adoptado, el subsidio se puede empezar a reci-
bir hasta 4 semanas antes de que se dicte la resolución por
la que se constituya la adopción.
- En ambos casos, para poder recibir el subsidio es imprescin-
dible que se disfrute el correspondiente permiso o descanso.

¿Qué pasa cuando el trabajador está en el paro?

Recibirá el subsidio de maternidad por la cantidad que le
corresponda y una vez extinguido éste se reanudará la pres-
tación por desempleo por el tiempo que faltaba por percibir.

¿Es posible que a una persona no le concedan el sub-
sidio maternal, o una vez que lo está disfrutando, le reti-
ren el subsidio, o se lo quiten temporalmente?

Sí, es posible cuando la persona que se beneficia de ese
permiso actúe fraudulentamente para obtener o conservar
la prestación.

También es posible cuando trabaje por cuenta propia o trabaje
para otro durante el tiempo en que debería disfrutar del descanso.

3.2 PATERNIDAD

¿Qué es el permiso por paternidad?

Es el período de descanso que tienen los trabajadores en
los casos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, sin
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perder sus derechos salariales ni laborales, con indepen-
dencia del disfrute compartido de los períodos de descanso
por maternidad descritos en el apartado anterior.

¿Qué sitiaciones dan derecho al permiso de paternidad?

- Nacimiento de hijo.
- La adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente o simple, de conformidad con el Código Civil o las
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen
siempre que en este último caso, su duración no sea inferior a
un año y aunque dichos acogimientos sean provisionales de:

- Menores de 6 años.
- De mayores de 6 años y menores de 18 con alguna difi-
cultad especial para incorporarse con normalidad a la
familia. Esta dificultad puede producirse por su situación
física, psíquica o sensorial, o por circunstancias y expe-
riencias personales o por venir del extranjero, y ha de
ser apoyada por los servicios sociales correspondientes.

¿Cuánto tiempo dura el permiso?

En los casos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento,
el trabajador tiene derecho a 13 días ininterrumpidos,
ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento
múltiples en 2 días más por cada hijo a partir del segundo.

¿Quién tiene derecho a disfrutar este permiso?

- En el supuesto de parto, el permiso corresponde en exclu-
siva al otro progenitor.
- En los supuestos de adopción o acogimiento, el permiso
corresponderá solo a uno de los progenitores, a elección de
los interesados, no obstante, cuando el descanso por mater-
nidad sea disfrutado en su totalidad por uno de los progeni-
tores, el derecho al permiso por paternidad únicamente
podrá ser ejercido por el otro.

Cuándo puede disfrutarse del permiso por paternidad?

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo:

- Durante el período comprendido desde la finalización del
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permiso por nacimiento de hijo (2 días como regla general o
lo que se establezca en el correspondiente convenio colec-
tivo) o desde que se produzca la resolución de adopción o
acogimiento hasta que finalice el permiso por maternidad.
- Inmediatamente después de la finalización del permi-
so por maternidad.

¿Cómo puede disfrutarse el permiso por paternidad?

Podrá disfrutarse a jornada completa o a jornada parcial de
un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el empresario y el
trabajador.

El trabajador deberá comunicar al empresario el ejercicio de
este derecho.

¿Qué es el subsidio por paternidad?

Es la prestación económica que recibe de la Seguridad Social
el trabajador durante el período de descanso por paternidad.

¿Qué trabajador puede disfrutar de este subsidio?

Tanto aquel que trabaje por cuenta ajena, es decir, para un
tercero empleador, como el que trabaje por cuenta propia,
es decir, el autónomo.

También las personas contratadas para la formación o las
que trabajen a tiempo parcial.

¿Qué requisitos tiene que tener el trabajador para dis-
frutar del subsidio?

- Que preste sus servicios a un empleador a cambio de una
remuneración, es decir, sea un trabajador por cuenta ajena,
o bien si se trata de un autónomo o de un empleado del
hogar, que se encuentre al corriente del pago de sus cotiza-
ciones a la Seguridad Social.
- Que esté afiliado a la Seguridad Social y en alta en algún
régimen del sistema o en situación asimilada a la de alta.
- Que haya cotizado 180 días dentro de los 7 últimos años
o bien 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral.
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¿A cuánto asciende el subsidio que percibe el trabaja-
dor/a?

Al 100% de la base reguladora correspondiente.

¿Cómo se gestiona y se paga el subsidio por paternidad?

El trabajador deberá solicitar el subsidio adjuntando la docu-
mentación necesaria en las oficinas del Instituto Nacional de
Seguridad Social (INSS).

El INSS pagará directamente al trabajador, descontando de
su importe las cotizaciones a la Seguridad Social, mientras
que la empresa seguirá cotizando por él/ella.

Si el trabajador está cobrando la prestación por desempleo
recibirá el subsidio que le corresponda, y una vez extingui-
do éste se reanudará la prestación por desempleo por el
tiempo que faltaba por percibir.

3.3 RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y LA LACTANCIA
NATURAL

¿Qué se entiende por riesgo durante el embarazo y la
lactancia natural?

Es la situación que se produce cuando la trabajadora está
expuesta en el desarrollo de su trabajo a agentes, procedi-
mientos o condiciones de trabajo que puedan influir negati-
vamente en la salud de ella misma, del feto o para el lac-
tante, y así lo certifiquen los servicios médicos del INSS o
de las Mutuas.

¿Qué derechos tiene la trabajadora en estos casos?

El empresario debe adaptar las condiciones o el tiempo de
trabajo de la trabajadora afectada o pasar a desempeñar un
puesto de trabajo diferente compatible con su estado.

Si ello no es posible, se procecerá a la suspensión del con-
trato de trabajo.
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¿Cómo se protege a las trabajadoras durante la sus-
pensión del contrato en estas circunstancias?

Tendrán derecho a una prestación económica que consiste
en un subsidio del 100% de su base reguladora durante
todo el tiempo que dure la suspensión.

La suspensión finalizará, en el caso de riesgo durante el
embarazo, cuando se inicie la baja por maternidad o se pro-
duzca la reincorporación de la mujer a su puesto de trabajo
anterior o a otro compatible con su estado.

En caso de riesgo durante la lactancia natural, la suspensión
finaliza en el momento en el que el hijo cumpla 9 meses salvo
que la trabajadora se haya reincorporado con anterioridad a su
puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su situación.

3.4 REDUCCIÓN DE JORNADA LABORAL

Los trabajadores/as tienen derecho a pedir reducción de su
jornada de trabajo por diferentes razones. En esta Guía nos
interesan aquellas reducciones que puede pedir el trabajador,
sea hombre o mujer, para alimentar al recién nacido menor de
9 meses, para el cuidado de familiares, así como aquellos per-
misos que se piden por situaciones familiares más concretas.

El disfrute de estos permisos o reducciones de jornada no afec-
ta a sus puestos de trabajo, ni a sus derechos, si bien el salario
puede ser reducido proporcionalmente en el caso de la reducción
de jornada para el cuidado de los hijos o de otros familiares.

Vamos a ver un poco más despacio en qué consisten cada
una de estas reducciones...

3.4.1 POR LACTANCIA

¿En qué caso se pide la reducción de la jornada por lac-
tancia?

En los supuestos de lactancia del hijo menor de nueve meses,
entendiéndose por lactancia la alimentación del recién nacido.
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¿Cuánto tiempo puede estar el trabajador fuera de su
puesto de trabajo?

El trabajador puede estar fuera del puesto de trabajo una
hora, que puede repartirse en dos fracciones. La duración
de este permiso se incrementará proporcionalmente en los
casos de parto múltiple.

La mujer por su voluntad, puede:
- Sustituir este derecho por una reducción de su jornada en
media hora con la misma finalidad.
- Acumularlo en jornadas completas en los términos previs-
tos en la negociación colectiva en el acuerdo a que llegue
con el empresario respetando, en su caso lo establecido en
aquella.

¿Quién puede disfrutar de este permiso?

Puede ser la madre o el otro progenitor en caso de que
ambos trabajen.

¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a
reducir el horario?

El mismo trabajador tiene derecho a decidir el horario y la
duración del permiso, pero deberá avisar al empleador 15
días antes de reincorporase a su jornada ordinaria.

¿Sigue recibiendo todo su salario?

Sí, durante el tiempo que dure el permiso por lactancia sigue
recibiendo todo su salario.

3.4.2 POR CUIDADO DE MENORES Y OTROS FAMILIARES

¿En qué casos puede pedirse la reducción de jornada
laboral por cuidado de menores y otros familiares?

El trabajador/a puede pedir esta reducción de jornada, sien-
do proporcional su reducción de salario cuando:
- El trabajador, hombre o mujer, tenga la guarda legal y el
cuidado directo de un menor de ocho años.
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- El trabajador, hombre o mujer, tenga la guarda legal y el
cuidado directo de una persona con discapacidad física, psí-
quica o sensorial que no realiza una actividad retribuida.
- El trabajador, hombre o mujer, tenga el cuidado directo de
un familiar (abuelos de ambos cónyuges, nietos, padre,
madre, hermanos, cónyuge, hijos, cuñados, suegros) y que
por su edad, o por haber tenido un accidente o padecer una
enfermedad no puede valerse por sí mismo y no trabaje.

¿Cuánto tiempo puede el trabajador reducir su jornada
de trabajo?

Como mínimo una octava parte de la jornada y como máxi-
mo la mitad.

¿Quién puede disfrutar de este permiso?

Cualquier trabajador o trabajadora que tenga a su cargo a
un menor, discapacitado o familiar en las circunstancias
descritas.

¿Quién decide en qué momento de la jornada se va a
reducir el horario?

El mismo trabajador, hombre o mujer, tiene derecho a deci-
dir el horario y la duración del permiso, pero deberá avisar
al empleador 15 días antes de reincorporase a su jornada
ordinaria.

¿Sigue recibiendo todo su salario?

No, se le reduce en proporción a la parte de la jornada que
deja de trabajar. No obstante, las cotizaciones realizadas
durante los dos primero años de reducción de jornada se
computarán incrementadas hasta el 100% de lo que hubie-
ra cotizado a jornada completa de cara a futuras prestacio-
nes de Seguridad Social, jubilación, incapacidad permanen-
te, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.
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3.4.3 OTROS PERMISOS

¿El trabajador/a puede pedir otros permisos o reduccio-
nes de jornada y recibir el mismo salario?

Sí, como mínimo:
- Ambos tienen un permiso de 15 días cuando se casan,
- Ambos tienen 2 días de permiso por fallecimiento, acci-
dente o enfermedad graves, hospitalización o intervención
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domicilia-
rio de parientes hasta el segundo grado de consanguineidad
o afinidad, hospitalización de un familiar directo (abuelos de
ambos cónyuges, nietos, padre, madre, hermanos, cónyu-
ge, hijos, cuñados, suegros), a no ser que tenga que des-
plazarse fuera del lugar de trabajo, en que tendrán 4 días de
permiso.
- La trabajadora podrá salir de su trabajo el tiempo que
necesite para la realización de los exámenes prenatales y
de las técnicas de preparación al parto.
- El trabajador tiene un permiso de 2 días cuando nace su
hijo, a no ser que tenga que desplazarse fuera del lugar de
trabajo, en este caso tendrá 4 días de permiso.
- La madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del tra-
bajo durante una hora, en los casos de nacimientos de hijos
prematuros o que deban permanecer hospitalizados tras el
parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada hasta
un máximo de dos horas, con la disminución proporcional
del salario.

El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distri-
bución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su dere-
cho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en
los términos que se establece en la negociación colectiva o
en el acuerdo  a que llegue con el empresario respetando,
en su caso lo previsto en aquella.

¿Y qué tiene que hacer el trabajador?

Antes de dejar su puesto de trabajo debe avisar al emplea-
dor. Una vez haya regresado del permiso debe entregar un
justificante del motivo que le llevó a pedir el permiso.
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¿Qué es una excedencia?

Es el permiso a que tiene derecho un trabajador durante un
periodo de tiempo pero sin derecho a seguir recibiendo el
salario que venía cobrando.

4.1 POR CUIDADO DE HIJOS MENORES DE 3 AÑOS

¿Qué es la excedencia por cuidado de un hijo menor de
tres años?

Es el permiso de trabajo al que tiene derecho el trabajador
por un periodo máximo de 3 años para cuidar al hijo, sea
biológico o sea por adopción o por acogimiento (permanen-
te o preadoptivo aunque estos sean provisionales).

¿Desde qué momento puede pedir la excedencia?

Desde el nacimiento del hijo o desde que se hace firme la
resolución administrativa o judicial de la adopción o del aco-
gimiento.

¿Cómo afecta esta excedencia al trabajador en sus
derechos como tal?

- No tiene derecho a recibir salario alguno por parte de su
empleador.
- Se le reserva su puesto de trabajo durante el primer año
de excedencia y después se le reserva un puesto de traba-
jo dentro del mismo grupo profesional o categoría equiva-
lente. Si se trata de una familia numerosa, la reserva de su
puesto se mantendrá durante 15 ó 18 meses, según sea de
categoría general o especial.
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- Se tiene en cuenta el tiempo de excedencia a la hora de
contar la antigüedad del trabajador en la empresa.
- Tiene derecho a asistir a cursos de formación profesional
a los que deberá llamarle su empleador, especialmente
cuando vaya a volver a incorporase al trabajo.
- Además, por convenio colectivo pueden preverse otros
supuestos de excedencia.
- Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada.

¿Tiene derecho a alguna prestación?

Sí, tiene derecho a una prestación no económica de la
Seguridad Social por hijo a cargo.

¿Qué es la prestación no económica por hijo a cargo?

Es el derecho que tiene el trabajador con una excedencia
por cuidado de hijo menor o acogido a que se considere los
dos primeros años de su excedencia (30 ó 36 meses, si es
familia numerosa de categoría general o especial respecti-
vamente) como tiempo que ha cotizado a la Seguridad
Social.

¿Qué quiere decir que se entiende como si hubiera coti-
zado a la Seguridad Social?

Quiere decir que se va a tener en cuenta ese tiempo cuan-
do tenga que acceder a alguna prestación de la Seguridad
Social, excepto cuando se trate de la prestación por incapa-
cidad temporal y por maternidad.

4.2 POR CUIDADO DE FAMILIARES

¿Cuándo puede pedir un trabajador esta excedencia?

Cuando tenga a su cuidado directo un familiar (abuelos, nie-
tos, padre, madre, hermanos, cónyuge, hijos, cuñados, sue-
gros), que por su edad, o por haber tenido un accidente o
padecer una enfermedad o discapacidad no pueda valerse
por sí mismo y no trabaje.
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¿De cuánto tiempo puede ser esta excedencia?

Puede durar un tiempo máximo de 2 años, salvo que por
negociación colectiva se amplíe.

¿Cómo afecta esta excedencia al trabajador en sus
derechos como tal?

- No tiene derecho a recibir salario alguno por parte de su
empleador.
- Se le reserva su puesto de trabajo durante el primer año
de excedencia, y después se le reserva un puesto de tra-
bajo dentro del mismo grupo profesional o categoría equi-
valente.
- Se tiene en cuenta el tiempo de excedencia a la hora de
contar la antigüedad del trabajador en la empresa, así como
para su consideración como periodo efectivamente cotizado
a la Seguridad Social.
- Tiene derecho a asistir a cursos de formación profesional
a los que deberá llamarle su empleador, especialmente
cuando vaya a volver a incorporarse al trabajo.
- Además, por convenio colectivo pueden preverse otros
supuestos de excedencia.
- Esta excedencia puede disfrutarse de forma fraccionada.
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Ayudas
en materia de
empleo
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CONOZCÁMOSLAS brevemente...

¿Qué tipo de prestaciones existen?

- La prestación por desempleo contributiva cuando el traba-
jador ha cotizado a la Seguridad Social durante un tiempo
determinado, y pudiendo y queriendo trabajar pierde su
empleo de forma temporal o definitiva, o vea reducida su jor-
nada de trabajo al menos en una tercera parte por expe-
diente regulador de empleo, y
- La prestación por desempleo de nivel asistencial.

OTRAS AYUDAS QUE ES IMPORTANTE QUE LAS FAMI-
LIAS CON HIJOS CONOZCAN SON LAS QUE SE DAN EN
MATERIA DE EMPLEO. EN ESTE ÁMBITO, LAS AYUDAS
PUEDEN IR ORIENTADAS A LA CONCESIÓN DE PRES-
TACIONES ASISTENCIALES POR EL ESTADO A TRAVÉS
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SPEE),
O AL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE DETERMI-
NADAS PERSONAS QUE EL ESTADO ESTABLECE DEN-
TRO DE SU POLÍTICA DE EMPLEO ANUAL.

PRESTACIONES POR DESEMPLEO
DE NIVEL ASISTENCIAL

1
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¿Qué es la prestación por desempleo de nivel asistencial?

Es la posibilidad que tiene un trabajador en situación de desem-
pleo de recibir una cantidad de dinero, llamada subsidio de
desempleo, bien sea porque ha agotado la prestación contribu-
tiva, o bien porque no cotizó el tiempo suficiente para recibir la
prestación contributiva. Además, durante elperiodo en que se
percibe este subsidio, el SPEE ingresará las cotizaciones a la
Seguridad Social correspondientes a las prestaciones de asis-
tencia sanitaria, protección a la familia y, en su caso, jubilación.

¿Influye la situación familiar para beneficiarse de estas
prestaciones?

Sí, la existencia de responsabilidades familiares influye en
los topes máximos y mínimos de la prestación contributiva
que puede recibir un trabajador. Además, es un requisito
para tener derecho a determinados subsidios de desem-
pleo. También influye para determinar en algunos casos la
duración o cuantía del subsidio.

¿Qué se entiende por responsabilidades familiares a
estos efectos?

Un trabajador tiene responsabilidades familiares cuando su
cónyuge y/o sus hijos menores de 26 años, o mayores inca-
pacitados, o menores de 18 años acogidos, dependen eco-
nómicamente de él, para lo cual los ingresos de la unidad
familiar no deben superar una determinada cantidad.

En concreto, el conjunto de las rentas de la unidad familiar
dividida por el número de miembros que la componen no
debe ser superior al 75% del Salario Mínimo Interprofesional
(SMI), excluida la parte proporcional de dos pagas extras, es
decir, 427,95   al mes para 2007. No se considerará carga
familiar el cónyuge o cualquiera de los hijos citados cuando
sus rentas individuales superen el 75% del SMI, aunque estas
rentas sí se tomarán en cuenta junto con las del resto de la
unidad familiar para calcular el límite de ingresos familiares.

La responsabilidad familiar debe existir en el momento en que
se produce el hecho que da lugar a esta prestación y mantener-
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se durante el tiempo en que se cobra el subsidio, excepto en el
supuesto de hijos que nazcan dentro de los 300 días siguientes.

¿Qué requisitos tienen que tener?

- Trabajadores que han agotado una prestación contributiva
o el subsidio especial para mayores de 45 años:

- Estar desempleado.
- Haber agotado totalmente una prestación por desem-
pleo, o el subsidio especial, en su caso.
- Figurar inscrito como demandante de empleo sin
haber rechazado ninguna oferta de colocación adecua-
da, ni haberse negado injustificadamente a acciones de
formación, promoción..., en el mes siguiente a que se
agotara la prestación contributiva, o el subsidio espe-
cial, en su caso.
- Suscribir el compromiso de actividad.
- El trabajador desempleado no debe tener rentas de
cualquier naturaleza que superen en cómputo mensual
el 75% del SMI, excluida la parte proporcional de dos
pagas extras, es decir, 427,95   al mes para 2007.

- Tener responsabilidades familiares (ver epígrafe anterior).

- Trabajadores que, al producirse la situación legal de
desempleo, no tienen cotizado el periodo mínimo para tener
derecho a una prestación contributiva:

- Estar desempleado y en situación legal de desempleo,
- Inscribirse como demandante de empleo en el plazo
de 15 días desde la situación legal de desempleo, y
suscribir el compromiso de actividad.
- Tener cotizados al menos 3 meses en un régimen de
la Seguridad Social que contemple la protección por
desempleo.
- El trabajador desempleado no debe tener rentas de
cualquier naturaleza que superen en cómputo mensual
el 75% del SMI, excluida la parte proporcional de dos
pagas extras, es decir, 427,95   al mes para 2007,

- Tener responsabilidades familiares (ver epígrafe anterior).

¿Durante cuánto tiempo se percibe el subsidio?

- Trabajadores que han agotado una prestación contributiva
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o el subsidio especial para mayores de 45 años:
Este subsidio se percibe durante 6 meses, que se pueden pro-
rrogar, por regla general, dos veces más hasta 18 meses,
pudiendo alcanzarse una duración total de 24 meses, o, en
algunos casos, de 30 meses, dependiendo de la edad del tra-
bajador y de la duración de la prestación contributiva agotada.

- Trabajadores que, al producirse la situación legal de
desempleo, no tienen cotizado el periodo mínimo para tener
derecho a una prestación contributiva:
La duración de este subsidio está en función de los meses
cotizados, es decir, 3, 4, ó 5 meses de subsidio, si se han
cotizado 3, 4 ó 5 meses respectivamente. Si se han cotiza-
do 6 o más meses, la duración será de 21 meses.

¿De cuánto es el subsidio?

Del 80% del IPREM, es decir, para el año 2007 es de
399,36   al mes.

¿Dónde tiene que acudir el trabajador a informarse y
solicitarla?

A la Oficina de Empleo de su localidad.

¿Qué es el Programa de fomento del Empleo?

Anualmente, el Estado establece una serie de medidas para
fomentar la contratación de trabajadores que tienen espe-
ciales dificultades para encontrar un empleo.
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¿Cómo se lleva a cabo el Programa?

Se establece una lista de colectivos beneficiarios de esta
medidas y unas condiciones que los empleadores deben
reunir en la contratación, de esta manera y a través del con-
trato para el fomento del empleo el trabajador consigue un
trabajo estable y de calidad y el empleador goza de una
serie de ventajas a la hora de cotizar a la Seguridad Social
por ese trabajador.

¿En qué medida las familias con hijos menores pueden
beneficiarse del Programa para el fomento del empleo?

Para este año 2007, se ha incluido expresamente a aquellas
mujeres trabajadoras en situación de desempleo que estén
inscritas en la oficina de empleo y que sean contratadas en
los 24 meses siguientes a la fecha de dar a luz, o de la
adopción o acogimiento. El contrato debe ser indefinido,
aunque puede ser a tiempo completo o a tiempo parcial.

Asimismo, también se fomenta la reincorporación de mujeres
trabajadoras con contratos suspendidos por maternidad o
excedencia por cuidado de hijo, si se produce dentro de los
dos años siguientes al parto, o la transformación de sus con-
tratos de duración determinada o temporales en indefinidos.

En estos casos, la empresa tendrá derecho a una bonifica-
ción de 100   al mes (1.200   al año) de la cuota empresa-
rial que debería pagar a la Seguridad Social por contingen-
cias comunes, durante los 4 años siguientes a la reincorpo-
ración efectiva de la mujer al trabajo.

Para conocer si se tiene derecho a alguna medida de
fomento del empleo por pertenecer a alguno de los colecti-
vos protegidos, deberá informarse en la oficina de empleo
de su localidad.
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Beneficios fiscales
por hijo a cargo
en el impuesto
sobre la renta de
las personas físi-
cas (I.R.P.F.)
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LAS REFORMAS DE LA LEY DEL IRPF llevadas a cabo a
finales de 1998 y de 2002, incidieron en el tratamiento fiscal
de la familia, básicamente a través del establecimiento de
unos mínimos personal y familiar exentos de tributación,
que atienden precisamente a esas circunstancias persona-
les y familiares del contribuyente.

Las medidas fiscales de apoyo a las familias pueden ser esta-
blecidas por el Estado, pero también pueden establecerlas las
Comunidades Autónomas que han asumido esa competencia,
o que por su Régimen Foral (País Vasco y Navarra) poseen ya
esa competencia. Algunas de estas medidas consisten en la
posibilidad de realizar la declaración conjunta, la exención de
anualidades por alimentos percibidos de los padres en virtud
de decisión judicial, la deducción por inversión en la vivienda
habitual, la tributación favorable de las pensiones en favor de
los hijos... Y por supuesto una serie de reducciones y deduc-
ciones que vamos a mencionar a continuación.

A efectos del IRPF, constituyen modalidades de unidad
familiar las siguientes:

a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente
y, si los hubiere:
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EL PRINCIPAL OBJETIVO DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF) ES FAVORE-
CER QUE TODOS LOS CIUDADANOS CONTRIBUYAMOS
EN EL SOSTENIMIENTO DE LOS GASTOS PÚBLICOS
PARA PODER DISFRUTAR DE LOS SERVICIOS PÚBLI-
COS EN IGUALDAD DE POSIBILIDADES. ESTA CONTRI-
BUCIÓN HA DE HACERSE DE ACUERDO A LA CAPACI-
DAD ECONÓMICA DE CADA UNO DE MANERA QUE SE
FACILITE LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RENTA. PARA
SABER CUÁL ES LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS
CIUDADANOS HAY QUE TENER EN CUENTA SUS CIR-
CUNSTANCIAS PERSONALES Y FAMILIARES.
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- Los hijos menores de edad, salvo los que, con consenti-
miento de los padres, vivan independientes de éstos.
- Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

Por tanto, en el caso de una separación de hecho existe una
unidad familiar.

b) En los casos de separación legal, o cuando no existiera
vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre y
todos los hijos que convivan con uno u otro, siempre que
reúnan alguno de los requisitos del apartado anterior.

¿Qué establece la normativa del impuesto?

La normativa del IRPF establece la posibilidad de que los
contribuyentes puedan reducir de la base imponible del
impuesto un mínimo personal y un mínimo familiar.

¿Qué es el mínimo personal?

Es la valoración que hace el Estado, a efectos del IRPF, de
cuánto le cuesta a una persona cubrir sus necesidades vita-
les mínimas. Por tanto, esta cuantía no se considera renta
disponible y no se somete a tributación.
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¿Cuál es el mínimo personal en una unidad familiar for-
mada por dos cónyuges para la Declaración Conjunta
del Impuesto sobre la Renta a realizar en el año 2006?

- Con carácter general el mínimo personal será de 3.400  
anuales.
- Cuando el contribuyente tenga una edad igual o superior a
65 años, la base imponible se reducirá además en 800  
anuales.
- Cuando el contribuyente tenga una edad igual o superior a
75 años, la base imponible se reducirá, en concepto de asis-
tencia, en 1.000   anuales.
- Cuando sea discapacitado, además del importe del míni-
mo personal, la base imponible se reduce en función del
grado de discapacidad que se acredite:
- Discapacidad igual o superior al 33% e inferior al 65%:
2.000   anuales.
- Discapacidad igual o superior al 65%: el importe de la
reducción será de 5.000   anuales.
- En concepto de gastos de asistencia, los contribuyentes
discapacitados que acrediten necesitar ayuda de terceras
personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad
igual o superior al 65%, reducirán su base imponible en
2.000   anuales.

¿Cuál es el mínimo personal en una unidad familiar
monoparental (soltero/ a, viudo/a, separado/a legalmen-
te o divorciado/a con sus hijos menores de edad y que
convivan con el contribuyente) para la Declaración del
Impuesto sobre la Renta a realizar en el año 2006?

- Con carácter general: 5.550   anuales.
- Para la aplicación de las reducciones por edad, discapaci-
dad y asistencia será de aplicación lo ya indicado en el
supuesto anterior.

¿Qué es el mínimo familiar?

Es la valoración que hace el Estado, a efectos de IRPF, de
cuánto le cuesta económicamente a un contribuyente aten-
der las necesidades básicas de su familia. Existe un míni-
mo familiar por descendientes y otro por ascendientes.
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Estas cantidades reducen la base imponible y están exen-
tas de tributación.

¿Qué requisitos tienen que tener los descendientes a
cargo para que la unidad familiar se pueda beneficiar
del mínimo familiar?

- Que los descendientes sean menores de 25 años, salvo
que acrediten una minusvalía igual o superior al 33%,
- Que sean solteros,
- Que convivan con el contribuyente,
- Que no tengan rentas superiores a 8.000   anuales, exclui-
das las exentas, y
- Que no presenten independientemente declaración de IRPF.

¿Cuál es la valoración del mínimo familiar por descen-
dientes?

- 1.400   anuales por el primero
- 1.500   anuales por el segundo
- 2.200   anuales por el tercero
- 2.300   anuales por el cuarto y siguientes.

¿Cuál es la reducción por cuidado de hijos menores de
3 años?

- Además de la aplicación del mínimo por descendiente, en
concepto de cuidado de hijos, la base imponible se reducirá
en 1.200   anuales, por cada descendiente menor de 3 años.
- En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente, esta reducción se podrá practi-
car, con independencia de la edad del menor, en el período
impositivo en que se produzca la inscripción en el Registro
Civil o, en su caso, la resolución judicial o administrativa
correspondiente y en los años siguientes.

¿Y si el descendiente está unido a la unidad familiar por
medio de un acogimiento o una tutela?

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas
al contribuyente por razón de tutela o acogimiento, en los
términos previstos en la legislación civil aplicable. Por tanto,
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dándose esta circunstacia serán de aplicación los mínimos
familiares anteriormente indicados.

¿Y en el caso de los descendientes con discapacidad?

Además de las cuantías que procedan por el mínimo fami-
liar por descendientes,
- 2.000   anuales por cada hijo con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% e inferior al 65%,
- 5.000   anuales por cada hijo con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65%.
- Por cada descendiente que genere derecho a reducción y
que acredite necesitar ayuda de terceras personas o movili-
dad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al
65%, la base imponible se reducirá en 2.000   anuales.

¿Cuál es la deducción para madres trabajadoras con
hijos menores de 3 años?

Las mujeres con hijos menores de 3 años con derecho a
aplicación del mínimo por descendientes, que realicen una
actividad por cuenta ajena o propia, que estén dadas de alta
en régimen de Seguridad Social o Mutualidad correspon-
diente, podrán minorar la cuota diferencial del Impuesto
hasta en 1.200   anuales por cada hijo menor de 3 años.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente, la deducción se podrá practicar,
con independencia de la edad del menor, durante los tres
años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro
Civil o, en su caso, la correspondiente resolución judicial o
administrativa.

En caso de fallecimiento de la madre o cuando la guarda y
custodia se atribuya de forma exclusiva al padre o, en su
caso, a un tutor, éste tendrá derecho a practicar la deduc-
ción pendiente.

Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el abono de la deducción de forma anticipada, a
razón de 100   mensuales por cada hijo o menor que gene-
re el derecho a la misma.
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¿Quiénes pueden aplicar estas deducciones en su
Declaración del Impuesto sobre la Renta?

Aquellos contribuyentes que residan en la Comunidad
Autónoma que establece las deducciones.

¿De dónde se deduce?

De la cuota íntegra autonómica del Impuesto.

¿Qué tipo de deducciones puede haber?
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EXISTEN DEDUCCIONES MUY DISTINTAS SEGÚN
ESTABLEZCA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA:

�  Por edad: cuando el declarante tiene más de 65
años,  como en las Islas Baleares y Canarias, Castilla y
León y para discapacitados de edad igual o superior a 65
años como en la Comunidad Valenciana y en Castilla y
León.

�  Por invalidez o discapacidad,  como en Andalucía,
Comunidad Valenciana, Galicia, Baleares, Canarias y
Castilla-La Mancha.

�  Por realización de labores del hogar no remuneradas,
por uno de los cónyuges,  como en la Comunidad
Valenciana.

�  Por custodia de hijos menores,  como en Canarias,
Castilla y León, Galicia, Murcia y Comunidad Valenciana.

�  Por familia numerosa,  como en Castilla y León, Galicia
y Comunidad Valenciana.

�  Por nacimiento y adopción de hijos,  como en Aragón,
Galicia, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña,
Madrid, Comunidad Valenciana, La Rioja y Canarias.

�  Por tener hijos a cargo menores de 3 años,  como en
Andalucía.

�  Por acogimiento no remunerado, cuando se trate
de contribuyentes mayores de 65 años o minusválidos,
como en Madrid o Asturias.

�  Por adopción internacional o acogimiento familiar
de menores,  como en Madrid, Andalucía, Aragón, Castilla
y León, Cantabria y Extremadura.

�  Por los contribuyentes que queden viudos: Cataluña.

�  Por cuidado de familiares: Aragón, Cantabria y
Comunidad Valenciana.

�  Por gastos de estudios de descendientes solteros
fuera de la isla de residencia: Canarias.

�  Por adquisición de libros de texto: Baleares.

�  Por discapacidad de ascendientes o descendientes:
Castilla-La Mancha y Extremadura.

�  Por ascendientes mayores de 75 años o mayores
de 65 discapacitados: Comunidad Valenciana.
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